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Socorro, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Radicación:   2019-00113-00 
Demandante:  LAURA ISABEL VERA RAMÍREZ 
Demandado (s):  MARISOL PRADA GONZÁLEZ, HUMBERTO PRADA GONZÁLEZ y 

ROSALBA ROSALBA GONZÁLEZ SUÁREZ 
Proceso:   Ejecutivo 
 
 
 
En atención a las documentales allegadas al correo institucional del Juzgado por parte 
del apoderado judicial de la parte demandante, visible a PDF 0016  del Cuaderno de 
Medidas Cautelares, SOLICITA INMOVILIZACION Y ALLEGA CERTIFICADO 
VEHICULO y PDF 0018  del cuaderno principal, SOLICITUD LIQUIDACION DE COSTAS 
ABOG BENITEZ CASTILLO del cuaderno de medidas cautelares, en los que alude que 
a)- solo opera la suspensión frente a la señora MARISOL PRADA GONZÁLEZ  (arts 545 
y 547 del C.G.P.) y que no hay manifestación del acreedor para la suspensión del proceso 
contra los terceros garantes y codeudores, solicita se reanude el trámite procesal en 
contra de los demandados HUMBERTO PRADA GONZÁLEZ y ROSALBA GONZÁLEZ 
SUAREZ y que b)- se elabore la correspondiente liquidación de costas con fundamento 
en lo establecido en los artículos 366 y 446. 
 
De cara a la manifestación del memorialista respecto de que la suspensión opera solo 
frente a la señora MARISOL PRADA GONZÁLEZ, y  conforme al 547 del CGP; se 
REANUDA el presente juicio de ejecución en contra de los demandados HUMBERTO 
PRADA GONZÁLEZ identificado con la c.c. N° 91’342.847 y ROSALBA ROSALBA 
GONZÁLEZ SUÁREZ, identificada con la c.c. N° 28’293.160 en su condición de 
codeudores de MARISOL PRADA GONZALEZ a favor de la señora LAURA ISABEL 
VERA RAMÍREZ identificada con la c.c. N° 28’295.789. 
 
Igualmente, se requerirá a la demandada MARISOL PRADA GONZÁLEZ, a efectos de 
que una vez finalice el mencionado trámite notarial; proceda a informar a este proceso y 
juzgado, las resultas de aquel asunto. 
 
En cuanto a la segunda solicitud que eleva el togado actor, atinente a que se realice la 
liquidación de costas, la misma es procedente, toda vez que en el presente trámite de 
acuerdo al artículo 446 del C.G.P. se encuentra debidamente ejecutoriado el auto 
calendado 1 de septiembre de 20201 que ordenó seguir delante la ejecución, por tanto, 
se ordenará secretarialmente su correspondiente liquidación (art. 366 CGP). 
 
En atención a la nueva solicitud de medidas cautelares incoada por el memorialista,2 se 
procederá por el Juzgado a resolver sobre ellas en proveído separado. 
 
Finalmente, al abogado de la parte actora manifiesta en su memorial renunciar a los 
términos de ejecutoria del presente proveído, siendo procedente dicha renuncia al tenor 
de lo establecido en el artículo 119 del C.G.P., se despachará favorablemente  
 

                                                           
1 Ver expediente digital: Carpeta 2019-00113 - 0001 CUADERNO PRINCIPAL - PDF 0004 Auto seguir adelante 2019-00113-00 
2 Ver expediente digital: Carpeta 2019-00113 - 0002 MEDIDAS CAUTELARES - PDF 0017 SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES 

ABOG BENITEZ CASTILLO 



En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: REANUDAR, el trámite del presente juicio de ejecución en contra de los 
demandados HUMBERTO PRADA GONZÁLEZ identificado con la c.c. N° 91’342.847 y 
ROSALBA ROSALBA GONZÁLEZ SUÁREZ, identificada con la c.c. N° 28’293.160; 
acorde con lo argumentado en la parte motiva de esta decisión.  
 
TERCERO: REQUERIR, a la demandada MARISOL PRADA GONZÁLEZ, a efectos de 
que una vez concluya el trámite de negociación de deudas solicitado por él; proceda a 
informar a este proceso y juzgado, las resultas de aquel asunto; por lo anotado 
antecedentemente. 
 
CUARTO: ORDENAR secretarialmente la realización de la liquidación de costas 
solicitada por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
QUINTO: En atención de la nueva solicitud de medidas cautelares se resolverá en 
proveído separado. 
 
SEXTO: ACEPTAR la renuncia de términos del presente proveído incoada por el togado 
actor, por lo expuesto en la motiva. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 
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